[image: image1.png]



[image: image2.png]



  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION Nº 0 4 6 / 0 8.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- MODIFICAR el artículo 60º del Capítulo IX del Reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados, en lo atinente al punto Nº 11 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“11. Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.”

ARTICULO 2º.- INCORPORAR al artículo 71º del Capítulo IX del Reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados, el inciso que se indica a continuación:

“b) sobre todo asunto relativo a convenios con organismos policiales y a las instituciones de seguridad, su organización y sus integrantes, políticas de prevención, seguridad y control de las personas, bienes y servicios, seguridad vial y en general, lo referido a la seguridad pública. Asimismo, actuar y coordinar proyectos, acciones y medidas con las áreas del Gobierno vinculadas al tema, así como con áreas del Poder Judicial y con Organizaciones No Gubernamentales y Vecinales interesadas en la presente temática…”

ARTICULO 3º.- DISPÓNGASE en el Reglamento vigente de esta Honorable Cámara de Diputados, las modificaciones establecidas en el art. 1º y el inciso agregado en el artículo 2º de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- FACÚLTESE a la Presidente de esta Honorable Cámara para ordenar los incisos del artículo 71º a raíz de las incorporaciones realizadas en el artículo 2 de la presente, con el fin de preservar la inteligencia de la disposición con el nombre de la Comisión Permanente.

ARTICULO 5º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los once días de junio del año dos mil ocho.
             DR. JUAN OSCAR PERONI                                                                 HECTOR JOSE SNIHUR

     PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                         V ICEPRESIDENTE 1º A/C PRESIDENCIA

          H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada 11/06/08.-

Autor: Dip. María Cecilia Gortari.-

Expte. Nº 4268/08 HCD.-


Corrientes, 11 de junio de 2008.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria, celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 046/08, en los términos de la copia adjunta.


Dios Guarde a V. H.-

            DR. JUAN OSCAR PERONI                                                                 HECTOR JOSE SNIHUR

     PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                         V ICEPRESIDENTE 1º A/C PRESIDENCIA

          H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS

A V. E. el Sr.

Gobernador de la Provincia

Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI
S                          /                          D


Corrientes, 11 de junio de 2008.-

AL HONORABLE SENADO:
                                  
Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 046/08, en los términos de la copia adjunta.


Dios guarde a V. H.-

            DR. JUAN OSCAR PERONI                                                                 HECTOR JOSE SNIHUR
     PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                         V ICEPRESIDENTE 1º A/C PRESIDENCIA
          H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS

A V. E. el Señor

Vicegobernador de la Provincia

Dr. RUBÉN TOMÁS PRUYAS

S                  /                       D
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